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¿ martes .jueves y domingos, en la imprea-
• ta de it editor, calle ¿s la Trinidad, 
S »? io . d 8 n al .méslpará ios-ilueritores 
s * * «/a « « i o d puMfíi^ *j« y, í ?• 

B d» juera franco de porU. ( . 

Martes 17 cíe abril de 1858. 8 cuartos. 
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: ir)r £jl-r Usual 

o>tja>sMi Vil . i ^ i i t t i 

£ a j rfcjamaciones^ anuncios y demás que 

gusten insertar en este periódico deberán 

dirijirse d sis editor 9 francos de port*% 

^ **n wyo requisito no serdn recibidos. 

m 
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B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 
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A R T I C I L O D E O F I C I O . 

Gaceta de Madrid número 12 i G . 

W f l l S T L R l O DE L A G O B Í f t ILACION DE L A I K M > S L ' L A , 
. i < » • - * I > - J ' . ^ J ' ' IT" £ TT - -. 

Cuarta sección.—Circular* 

&ti 

Por real orden de 1 8 de abri l del año p r o -
^ ximo «pasado se-mandó que para llevar- á efec-
m í to el establecimiento de la escuela normal de^ 
yj, instrucción primaria en esta corte nombrasen* 

las diputaciones provinciales dos alumnos con 
, las circunstancias qne,en la misma se expre

saban^, debiendo ••pagar la pensión de 3 S TÍ. 
anuales por cada uñó. Las circunstancias ,de. 

» la nación han retardado estos nombramientos 
en mqchas provincias^ pero habiéndolos ver 
rificado ya casi todas, se está en e l caso de 
proceder á la instalación de la escuela. A este 
efectovty para que no falten los fondos que 
ban de contribuir á 'su sostenimiento, debién
dose hacer el pago 'dé las pensiones por se
mestres adelantados, S. M . la Reina Gober
nadora se ha servido disponer que las d i p u 
taciones provinciales tomen desde luego las 
medidas necesarias para, la pronta recauda
ción de las cantidades que corresponden al 
primer semestre, y las depositen inmediata¬
mente en las comisiones pagadurías de sus 
r e i p e c i / i v a s p r o v ¡ n c j a S i d a n u o i o s g e f e s p o l ¡ _ 

nv°- C l p a r t < " d e S u e x i s t e n c i a e n caja á es-c 
ministerio para que su pagaduría general pue-
t
 e n consecuencia girar las letras compe

l e s , á fin de hacerlas efectivas en esta 
j T « ; verificado lo c u a l , se señalará dia para 

caimiento, y se comu-
n m J \ ° P ° r I " n o aviso para que los a l u m -
bida e ° M a d r ' d C o n l a anticipación de-
*u m't.r o l d t n l o c o n ' « n i c o á V . S. para 
N Í ' f í V e f e c l o a correspondientes. Dios 
•MSlna! o « m u c h o s 3»t>s. M a d r i d 21 de 

GOBIERNO POLITICO. 

Circular n.m 95. 

— t-a drreccion general de presidios del r e i 
no en 31 de marzo último me dice lo que: 
l i g u e : / 1 __ , X ; T_ 1 í.í* LLúii" 

E l E x c m o , Sr. secretario de estado y del 
despacho de la Gobernación de la Península 
comunica á esta dirección general con fecha 
18 del .corriente la real orden que sigue; 

«He dado cuenta á S. M , la Reina Go¬
bernadora de' la comunicación del capitán 

.general de Casti l la ]a Nueva de 8 de enero 
último , en que propone que á los presidiarios 
sacados á la fuerza por las facciones, tanto del 
canal de Casti l la la Vieja como de otrós p u n 
tos , y que después se fugaron de sus filas, 
no solo se les haga rebaja en sus condenas, si
no que para cumplir el tiempo que les falta' 
se>les destine á otro presidio en que -no es-
ten espuestos á correr igual peligro. E n vis
ta de to cual y con presencia de los antece
dentes que obran en este ministerio sobre lo 
ocurrido con aquellos confinados cuando se 
aproximó ía facción de Zariátegui , se ha 
servido mandar S. M , , conformándose con el 
parecer dc la dirección general de presidios, 
que A los rematados destinados al referido ca
nal que se fufaron de la facción presentán
dose en seguida á lá autoridad competente, 
se les exima solo de la pena que señala el ar
tículo 326 de la ordenanza general del ramo, 
y que sean destinados á otros presidios en que 
puedan estar con toda seguridad el tiempo que 
les falte para cumplir su condenas; haciendo | 

«tensiva esta real determinación á todos los 
( casos iguales al ocurrido en él citado canal. 

De real ordeb lo digo á V . S. para su intelyen-
1 cia y cumplimiento." 

L o quch:if¡o insertar en este periódicos 10. 

efectos oportunos. Toledo 10 dc abril de r*JW 
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*4u'i ( ¿ i . 
— M a r t i n irtin dé Foronda y Viedma. = José M a 
rugán, secretario. 

(2) ri 

ARBITRIOS DE AMORTIZACIO*. 

^"~* Jnündfo ti&m. Ü£ ? 

( WCA$ PAfCA C U Y O - U M A T I ft* SEÑALA DIA. 

Por providencia de! aeflor ¡mándente dc esta pro
vincia se ha señalado para el remate dc lai fincas que 4 
continuación ae ©apresan el sábado 13 del próximo ventura 
mayo desde laa diez i las doce dc su mañana eo las salas 
consistorial* de esta ciudad, ante el señor juez toga
do de primera instancia de ella, por la escribanía del 
Sr. D . Patricio Ortix Pareja, y asisten ¡a del infrascri
to comisionado principal, y citación del caballero pro
curador síndico general, i saber: 

Procedentes del suprimido convento de Dominicos de 
San Pedro Mártir de esta ciudad, término de 

Bárdente* 

10-900. 

7.150. 

U n olivar con 141 pies Ma
ído Batac*, taaado en la can

tidad dc 
Id. oomioaJo Carrance, io* 

C I U I O U B cuadrado 35 piea, por 
bajo del camino empedrado, 
coñ J 8 ¿ i i . , id 

Id. junto al Chozo de la 
Mata, con 14 pies, id 700, 

Una tierra al sitio de los 
Aragoneses, con 6 fanegas y 1 4 
olivaa, id *. 13,000. 

Otra id. * junto al puente de 
Barcience, con fanega y media, 
i d ; 

545 

3 . 1 5 0 . 

3*1. 

35¬

700. 

157-

Religiosas de Santo Domingo 
dcGuzman de esta ciudad^ ter

mino de Olías, 

Media yugada de tierra en 
ta distintos peo^zos, que con
tienen 1^.350 estadales, id, -

Otra media yugada ntina. i , 
en 8 pedaioa, que tienen 16.500 
estadales , id 

Id. i d . , id. núm. 3 , C D 9 
pedazos , que suman 12.400 es
tadales, id 

Id. i d M id. mira. 4, eo 10 
pedazoa, contienen 13,356 ea-
Isdales, IB* *•#*!*** • • • • • * • 

Id. i d . , id- núm. 5 , «o »« 
i j - , i s . 1 5 0 eiladalei, id 

Id. i d . , id. niím. 6, eo 14 
id . , 13-050 id. T »d - • • 

Id. id. , id. mim. 7 , en 15 

i d . , 1 3 - 3 3 ° i d " i d  

Id. i d . , id. niím. 8, en 7 
i * , rt 35o i d - , i d . . 

Id. id , id. niím. 9 
í d . , M . 7 6 6 i d . , id 

Id. id. , id- aám. 10, en •« 

en 10 

9 337-.17. s3o... 4. 

19.875. 386... 8. 

9.595- •85 ..15. 

9.441. • 83.- 9. 

10.135- 303... 15. 

10.9 00. 3*7-

10.450. 3'3—'7-

7.761... • 3 i . . . « 9 . 

9.849... »7- S95...16. 

II .119. 

que 
Lo que se hace taber al pdhlico i fin de q i M u, M l l 

« te interesen en su adquisición se preseniJT M 

«tio y horai señaladas, advirtiéndose que se J L * , * 
aclaraciones que le toliciten al objeto. Toledo m 

abril de laafl.^EUouuaiooadoprincipsk P s a c J t V * 
fio de la Koaa. * * M e H l i * 

Anuncio núm. 158. \\ \ 

A virtud dé la publicación hecha en el Boleti» a 
ciad de etta capital del martes 13 del mes próximo l 0 t 

riot, •? 3 1 , y con las formalidades prevenida! ea fl 
han sido rematadas las aiguientes tincas; 

Procedentes del convento de Franciscas de Torriios 
término de dicha villa* * 

« 1 erj r>, tu. 

Un cuadrito de tierra, l in
dando con el picón de S. Fran
cisco, con i t olivaa y una fa
nega de tierrt . . . \ r l j 0 , 8 o 0 ( 

Otro frente ta Sorda, con 30 . .. 
olivaa y 4 fanegas de tierra a . 6 j 0 . ¿ ,670, 

Id. lindando con Zamora, con 
4 olivas y media fanega de tier-

7 ; V * * ' 5 ° 0 ' * f 0 -
Un picón de tierra, ú la ve

reda del Alamillo. con ta olivaa 
y a celemines de t i e r r a . . . . . . . 410, 4 ^ 

Un pegojar de tierra, linda 
por cierzo con el prado, y por 
gaUego con el Monteciilo i.aoo. f . f 10. 

Un pedazo de tierra, lindan¬
do con el Cubero de 1*. Pablo, 
con 6 olivas y a fanegas de tier
ra * 1 1.600. 1,630. 

Id. frente al Cubero, lindan
do con lis Corderas Chicas de 
U . Domingo Alia 4 990. , i .olü, 

Id. de 4 fanegas, lindando 
con la Alcantarilla. • f 3,100. 3.110. 

Id. llamado la Jorja, con 1 
fanegas de tierra . . . . . . . . 3.000. 3.010. 

Id. i la raya de la Mata, con 
5 ol'vai y 5 estacaa . 155. t7J< 

Id. contiguo, linda por «ola-
no con la Mata, con 5 olivaa y 
I estaca a 10* 

Un estacal camino alto de Bar
cience, con t 8 i , de ellas 8 in
fructíferas y 6 olivaa 3.870. 3.89* 

Otro id . , entre camino alto 
y de en medio de Barcience, coo 
II ol vaa y 1 estaca 570. 59* 

Otroestacal inmediato alca-
mino de Barcience, coo t6 ol i
va* y 8 estacas, de ellas solo 1 
fructíferas * • - I.40O. *4& 

Un olivar al camino de Ma
drid, lindandando con otro de 
D . Ludo Martin Maestro - 430. ^°\e 

Lo qoe ae comunica i l piíblico compliei*^ -
lo que en el particular dispone la real instrucción ae' 
de marao de 1836. Toledo 14 de abril de 1 8 3 ° ' - ^ 
comisionado principal, Pascual Nudo de la Roía. 
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\ « ¿;- '? , . ¿nuncio núni.itt. 

A mérito de 1» publicicion becht en el Boletín 
oficial de e iu capital de 15 úe m « z 0 i f t i m o , nú¬
mero 3 1 , - j e 0 D **• fó>n»»IM«de* prevenidas en é l , 
hin sido'rematadas el 14 del corriente las siguientes 

^ focas: : f 4 y í j . 

*i procedentes del convento de Franciscas de Hwrybs, 
**' íermtno Ua dicha cilla, 

, T ,v¡.u R«mata>la V •' V »' • ¿tt 'rlTA/ «..M vn. 
i mi ' 

TJo pediío de t ima cimlho dé 
* Madrid, de fanega y medí» . . . . . 1.056. 1.070. 
S Otro al sitio-de Valdeolid, coo 

• fanegas de id . * 1,000. l*oao» 
Id, como de 7 fanega*, y 36 

piea de ¿uvaa y estacas, la mayor 
parte íafrutUferal- , , : „ . . » < ,» M 7.500. 7*590, 

Id. C0W> :P celeminea, linda 
U por solano y cierzo coa l i fronte

ra de D. fcanmgo V i l l a , camino 
¿elTcjar . . - , * . . J * * TOO. 110. 

)i Jd. camino de Tbcicoi , con a 
f B m y í fanega de tietta. i . . . 650, 670. 

Id. al mismo cariihó 1; i l i dé-
^ fecha,'¿Dn 3 olivas y 10 estacas y 

media fanega de fierra - * 5co, 510. 
Id. lindando por aolano y ga-

jja llego con tierra de Riaflo, con 4 
olivaa y 1 estaca y media fanega 
de tierra * « • • . » • - • * * • » • » » • • • • 1.0)0. l .070* 

Un olivar camino de Tocinos, 
con el qne por gallego linda, con 
17 olivaa y 39 estacas * . . • . t 595- 9.615* 

Otro al sitio de la Traspuesta, # 
j lindando con otras de i). Pedro Ce-

beira, con tB olivas y 45esíaeaa. 1.980, ff.ooo. 
, Id. al mismo sitio, qne lioda 

r por solano con una margada de 
tierra de D. Santiago V i l l a , con 

} 11 olivas y 48 estacas 1 .690, 1.640. 
- Id. al propio sitio, que linda 

por solanocon la vereda de la Tras-
Presta, con 14 olivas y 10 esta-

i m ' ' ; 1 k ( * V **3á°- í*37°* 
Id. contiguo, lindando por so-

«no con olivaa del ho*pítal dé di-
«ba tilla» con 97 id. y n o esta- -0L 

ia. qne linda por solano con 
*H»M de U Í K ]« í a y por ábrego 

1 t ° n « ' « de la Hojalatera, con • 
J " " 1 7 75 estacas, de ellas ¿ in -
IrMtíferas , ¿ 0 w , _ 7 0 > 

Otro í 1. « r e d a de Ñores, 
^ * » t i olivaa y 3 f.argai de tíer-

" » T • • • - • • « 3.000. 3 . O S O . 

« o f U ,dnto como de 4 cele-
/ " " > « , tn roe-llo de otro de Doo 

J U >0 Vilrh™ 
J f l , SOO. A S O . 

i . inmHiato, lin diodo ñor 
Z1, Lu? M 0 , i e r r i Sk Podro B « -
y/ — » . * 4 . , | „ oo. i l o . V 

(3) 
Lo que se hace saber al pdblfco cumpliendo con lo 

prevenido en la materia en la real instrucción de i? de 
marzo de 1*36. Toledo 16 de abril de ^d38.nfcil coini» 
sionado principal,; Pascual \uño de ia Roaa. 

Anuncio núm. 1 6 0 . 

Por providencia del sefior intendente de eata pro
vincia se ba acilalado para el remate de lat fíticaa que 
i continuación ac espresan el miércoles JÓ del próximo 
venturo mayo desde laa diez á Jas doce de su matiana 
en laa casas consistoriales de esta ciudad, ante el aeúor 
juca togado de primera instancia de ella, por la e§cri
ba pía l i d Sr. D . Patricio Ortiz Pareja, con asistencia 
del infrascrito comisionado principal y citación del caba
llero procarador síndico general, i saber; 

Procedentes del convento de Santo Domingo el Real de 
11 t l esta ciudad^ término de Olías* 

Valor en veiibji Idem en renta 

Una media yugada de tier
ra , aenalada con el m.m. 11, 
«o 6, pedamos, que contienen 
1 a.;60 estadales, su taso. - <« 

Otra id id. i d . , ntim. i s , 
en 10 pedazos, qne , tienen 
ti.670 eatadalea, id . . . . . . . 

Id. id. id . id . , ndm. 13, eo 
7 pedazo*, de 1 3.950 estadales, 
i d . 

ÉL* J _ » J f S ' 10 *~ % ' 

Id, id. id. id . , ndm. 14, en 
6 pedazos, de 14.464 i d . , id. 1 

Id. id . id. 11.. ndm. 15, en 
f id-¿ de í9*633 ™*i í d . . - i . . 

Id. id. id. id'., nd¡u. 16, tú 
10 i d . , de 19.750 id . , i d . .*oj 

Id. id. id. id-, ndm. 17, en 
y id. , de 1 > 900 id . , i d . . *. . 

Id. id. id. id. , núm. 18, en 
8 id. , de J j - a í o i d , , k f . i i . . 

Id, id. id. id . , ndm. 19, en 
13 id . , de 12.891 i d . , i d . . . 

Id. id. id. id , ndm. 20, én 
6 i d . , de 11.500 i d . , ta** - • ? 
Id. Franciscas de Puebla de 
Montalban, término del Carpió 

de Tajo. 
U n toconal con 370 piea dc 

de ojiva , al sitio del Arroyo 
del Val le , linda por solano y 
ábrego con tierra y olivas ra-
lias de la Nación y por ci r io 
con viñado de heredeioa dé 
Margara Rodríguez Corral , id. 

Un peddzo de tierra, de 
cabér 1» fanega* y 7 celemi
nes, COLIT;«rende 53 0 , Í V I * r a " 
lias, linda por gallego con et 
anterior toconal, por ábrego 
con tierraa de D, Facundo Es
pinosa, por solano rgido de Ta 
villa y por cierao con vi ledo 
de los herederos de Mrfrgara 
Rodríguez Corral, id * * 

Otro* doa id. id . , al sitio de 

IO.165. 305-*.l8 

10.187.,.! 7 

9 9*3¬

9.266...93 

9.819...17 

8.8Í5. 

9.937...17 

10.966. 

7*375-

305...91 

« 9 7 - 1 3 

177...30 

994...11 

364. ..95 

998.., 4 

3 ° 7 - 3 3 

9 9 1 . . . S 

r t . 4 5 ° - 640-

3 9 80. 374 
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4 Di 
- i ^ * . ' 

1 

75 

* ^ h e r r e r o s , de 11 fanegas 
y * celeminea, Jinda por galle
go . áb rego y cicran con tierna 
uo G^rdnimo Gome* Srfgovia^ 
por aolaoo C O Q otrst de José 
Rojas, su capitalización 

Una vifla, al sitio de los 
Bataneros, tiene 2 565 cepas, 
linda por ábrego con otra de 
Alfonso Gome* de Segovia y 
por solano ron otra de Gregorio 
Manganilla, tasada 

Lo - ie se luce saber al pdblico á fin de que laa 
peraonaa ^ue se interesen en au adquisición concurran al 
hacer sus prodiciones al sitio y toras seflalsdat, advir-
tiéndese que se darán las aclaraciones qoe se soliciten aj 
objeto, Toledo 16 de abril de 1838. = E l comisionado 
principal, Pascual Muflo "de la Koai. 

(4) 
un calton de i 4 con I Q correipondiente caaafeL 
cajonea de metralla del athao calibre, 4 de ¡LV 
idem, 35 cijonei de municione! de fuail, doi M c ! ! 
b*lai de plomo, y uno do cartucho* y balai revuel* 

(Ettaftía.) 

7 « 9 5 - 160. 

l • 

1 
J U Z G A D O D E P R I M B R A INSTANCIA D » NAVÁfclERMOSA. 

Hallándose vacante por promoción del 
L i c . D . Mariano Bosomba y Moreno, á la 
del juzgado de Alcalá de Henares, la prp4 
m o t o r í a fiscal de este, en cumplimiento de 
real orden de 2 del actual , comunicada.cori 
fecha del 9 por el ilustrísimo señor regente 
de la audiencia territorial de M a d r i d , se ha-t 
ce saber por el presente, para que los que 
gusten aspirar á ella lo • verifiquen por m i 
conducto, ef¿ el término de quince dias con* 
lados desde la publicación de este anuncio, 
dirijiendo sus solicitudes, francas de porte, á 
esta c a p i t a l , en donde por ahora se halla 
establecido el juzgado. Toledo 14 de abril 
de 183a.—Angel Ariño. 

«•*'-K> 

UN B A N Q U E T E Y UN HIMMO. 
j9 ta! ¿ t a s í n , i t * 1> W » u î /r 

Mostrábase el cielo sereno y atnl: 
E l soj á occidente su lúa: resbalaba 
ion solo una mi be de nácar y tul, 
Tal vez atrevida, sus rayo* -templaba. 

En medio del aura que brota cl vergel 
Sencillo edificio gallardo se eleva; 
Resuenan cn torco, con r o í de tonel, 
Festivos cantares qtte.cj jüeitto se lleva., i 

Con/usos, mezclados, enancho ¿alón, 
Do ostenta una mesa manjares Y riño. 
Aleares mancebos eti placida uníÓri 

Madrid 13 de abril* 
1 

Esta madrugada ae ha publicado en Gaceta estraor-
dinaría un parte del gefe de la división de la Ribera de 
Navarra fecbaenCasbas á 7 del qoe rige, del cual resul* 
ta que alcanzada la facción de Tarragnal en las inme
diaciones del pueblo de Angüea viniendo de Uarbastro, 
ae trabó un reñido combate, eoque fue el enemigo ven
cido y puesto cn dispersión , dejando 300 prisioneros en 
nuestro poder, entre ello* algunos gefes, mas de «o ofi* 
cíales, varios aargentoa y bastante numero de muertos y 
heridos. Por nuestra parte también ha habido algunos 
muertos y heridos. 

También se ha publicado por Gaceta extraordinaria 
otro parte del general Pardiñea fecha eo Urda el 10 del 
corriente, del cual resulta qoe viéndose BasiUo persegui
do muy de cerca por las tropas nacionales, bused en la 
funa v dispersión completa de los suyos L salvación que 
dc otro modo no podia hallar, internándose en los mon
tes en grupo, insignificantes: nuestra, tropas dividtdaa 
Umbien en dos columna, se han aporrado de mucho. 
de estos grupos y de todo el parque y municiones qoe 
ílevab-o b hiendo escapado el mismo Basilio con solo 

n i p rt d . de .o hombres. Adema, de un número con-SfKT* hombres y caballo, prisioneros, quedaban 
^n ooder del general á la horren que fechaba el parte, 

P Tomo: imprenta del Editor D. /, de Ua. 

Del ttombre'olyidáran el mísero sino. 
La luz en las copas ana rayos quebraba, 

Y alzándolas todoá con risa y calor, 
• : E l uno bebía, y el^otro gritaba, 

Y el otro entonaba canciones de amor, - • 
Y tornan los Vasos á henchir y aparar; 

E l mismo bullicio, la misma algazara: 
- .E l ruido que forman las olas del mar 

A l dar en las rocas * allí se imitara. 
ln - himno se pide - las voces en vano 

Procuran alzarse en dulce unidad ; 
Bomba , amigos míos: la copa en la mano, 
Un himno cantemos á la libertad" 

i? . . . , . . a¡Ti . p ... j 

Poes sangre de nobles 
Corre eo1 nuestras venas, 
Y viles cadenas 
ftn hemos de arrastrar, 
E l himno de gloria 
Y amor entonemos , 
Y alegres brindemos 
Por la libertad. 

Brindemos, bríndeme* 
Por la libertad, 

Qoe nunca los siervo* • 
Fueron amadores: 
>um .• i " traidores 
Supieron amar : 
Y tan solo el pecho 
De entusiasmo late 
De aqurj qne combate 
Por la libertad ^ 

Brindemos Sí* 
Utjpnofiat, oídnos 

De amante* rl ruego : ( 

D«l libre , no el fuego 
Se puede apagar. 
Los siervos os guardan 
Cadenas v potros, 
Bi inttad con nosotros 
Por la Libertad. 

Brindemos Acc, 

III. 
E l sol no se vía. La noche empezaba 

A hundir a la tierr* en la oscuridad 
E l eco *n an alas envueltos ilei aba , 
Los súdateos nombres de ¡ ainorí... ¡ liberta 
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